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Firme alegato del Presidente de la
República contra el tabaquismo
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Con motivo del Día Mundial Sin
Humo de Tabaco, el 31 de mayo,
se realizó en el Edificio Libertad un
acto que contó con la presencia
del Presidente de la República, Ta-
baré Vázquez, autoridades civiles
y militares, así como representan-
tes de la Organización Panameri-
cana de la Salud y de la Alianza
nacional para el Control del Ta-
baco.

En la oportunidad, el Primer
Mandatario presentó una serie de
medidas, que tienen por objetivo
atacar la dependencia del consu-
mo de tabaco, las cuales entrarán
en vigencia en forma casi inme-
diata en muchos casos.
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TODA LA VIDATODA LA VIDATODA LA VIDATODA LA VIDATODA LA VIDA
Vázquez recordó que «gobernar

es acompañar a la gente en la
vida, a toda la gente toda la vida»
y que en consecuencia «el gobier-
no nacional está irrenunciable-
mente comprometido con las polí-
ticas de prevención y protección
de la salud de la población»,
agregando que en tal sentido
«garantizamos el derecho de la
población no fumadora a un am-
biente 100% libre de humo de
tabaco».
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El Primer Mandatario afirmó que

si bien es cierto que «la libertad es
libre», también «hay que ser res-
ponsables en la libertad y el dere-
cho de los no fumadores, a no res-
pirar aire contaminado por el
humo del tabaco, debe ser fuerte-
mente preservado».

En la parte inicial de su discurso,
el Dr. Vázuez señaló que hablaba
en su carácter de Presidente de la
República, médico y además como
ex fumador; y que quería compar-
tir con los presentes una pregunta
“para que razonemos al inicio de
esta participación, buscando algu-
nos parámetros de referencia.
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Yo me pregunto –dijo - ¿cómo
reaccionaríamos los uruguayos si
constatáramos que diariamente,
todos los días, mueren 15 perso-
nas por accidente de tránsito en
un determinado punto de la ciu-
dad o en la ciudad en su conjun-
to? Que en Montevideo murieran
todos los días 15 personas por
accidentes de tránsito, ¿cómo re-
accionaríamos?

¿Cómo reaccionaríamos si en

una determinada playa de acá, del
Uruguay, se ahogan 5.500 perso-
nas por año? ¿Cómo reacciona-
ríamos? Bien. En Uruguay mueren
anualmente 5.500 personas, es
decir, promedialmente unas 15
personas por día, por enfermeda-
des tabaco-dependientes.

Y,entonces – señaló luego - la
segunda pregunta que nos hace-
mos es: ¿por qué no reacciona-
mos? ¿Por qué no reaccionar ante
esta cifra que representa personas,
seres humanos, que padecen la
enfermedad del tabaquismo?

El tabaco y el humo del tabaco
– alertó más adelante - contienen
más de 400 compuestos químicos,
incluyendo 43 sustancias cancerí-
genas, y muchos otros productos
que son tóxicos. Entre esos com-
puestos se han encontrado los si-
guientes: nicotina, que es una dro-
ga adictiva; acetona; moníaco;
benceno; butano; cianuro; DDT,
que es un insecticida prohibido en
su uso, se ha detectado en el estu-
dio de los componentes del taba-
co; formaldehído, para los que no
manejan estos términos el formal-
dehído es una sustancia usada
para la preservación de cadáve-
res; metanol, que es el combustible
utilizado para los aviones; monóxi-
do de carbono; y naftaleno.
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El tabaco –continuó informando
EL Dr. Vázquez - es la causa reco-
nocida o probable de unas 25

enfermedades, entre ellas destaca-
mos: cardiopatías coronarias, 30%
de incidencia; enfisema pulmonar,
80 al 90% de incidencia; y cáncer,
30% de incidencia; todas patolo-
gías ocasionadas por el consumo
del tabaco.

El tabaquismo es indiscutible-
mente el responsable del 95 al
96% de los canceres bronco-pul-
monares; en el Uruguay mueren
por día tres personas por cáncer
de pulmón por consumo de taba-
co; tres personas por día.

Es el responsable del 70% de los
casos de cáncer de laringe; el 50%
de los casos de cavidad oral, la
boca; es el responsable del 50%
de los casos de cáncer de esófa-
go; del 40% de los casos de cán-
cer de vejiga, del 30% de los ca-
sos de cáncer de páncreas.

Y recientes estudios demuestran
la vinculación entre el tabaquismo
y la neumonía; el tabaquismo y las
cataratas; el tabaquismo y la leu-
cemia mieloide; el tabaquismo y el
cáncer de cuello uterino, en la mujer.
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Pero, además, el 42% de los ni-

ños con enfermedades respirato-
rias crónicas, son hijos de padres
fumadores. Los bebés, hijos de pa-
dres fumadores, están cuatro ve-
ces más expuestos al síndrome de
muerte súbdita que los hijos de los
no fumadores.

Los adolescentes y jóvenes fuma-
dores tienen, promedialmente, una
capacidad pulmonar y una estruc-
tura muscular 10% menor que los
jóvenes, que no son fumadores.

Y podríamos seguir aportando
datos sobre ese «placer genial y
sensual», agregó el Dr. Vázquez,
refiriéndose a la letra de tango que
había mencionado en otra parte
de su intervención.
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 Los fumadores son aproximada-
mente un tercio de la población
total del país, informó el Presiden-
te de la República, entre otra ob-
jetivas razones para las drásticas
medidas que anunciaría. Recordó
de inmediato que la edad más fre-
cuente para empezar a fumar se
ubica entre los 12 y 14 años, pero
se han registrado casos de fuma-
dores de 7 años. El 54% de los
adolescentes uruguayos son fuma-
dores. Fuman más los hombres que
las mujeres en el Uruguay; y den-
tro de los hombres los más fuma-
dores se ubican en los niveles so-
cio-económicos medio y bajo.

Las mujeres, más fumadoras per-
tenecen a los niveles o a los secto-
res socio-económicos medio y alto.
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La Comisión Asesora sobre el
Control de Tabaco del Ministerio
de Salud Pública –informó el Pre-
sidente - ha preparado una pro-
puesta de medidas a implementar,
para el control del consumo de ta-
baco en el Uruguay, en las que se
basó el gobierno para las medidas
decretadas. Primero, protección de
la exposición del humo del tabaco.

Recomendaciones: Implementa-
ción de ambientes 100% libres de
humo en áreas cerradas interiores
de todo lugar de trabajo público o
privado y de los lugares públicos

en general. Sobre este punto he-
mos tomado esta determinación y
para los lugares de recreo -bares,
restoranes- se podrá implementar
un área para fumadores al mar-
gen del local o del edificio en consi-
deración, que incluso deberá tener
salidas y entradas independientes.

Dos, se tiene en cuenta el dere-
cho del consumidor a estar infor-
mado adecuadamente sobre los
productos que consume.

Recomendaciones: colocar en el
exterior de todos los envases de
tabaco advertencias sanitarias que
describan los efectos nocivos del
consumo de tabaco; dichas adver-
tencias, definidas por el Ministerio
de Salud Pública, deberán ser cla-
ras, legibles y ocupar el 50 por
ciento de las superficies totales ex-
puestas del empaquetado.

Estas medidas anunciadas por el
Presidente, comenzaron a regir a
partir del 1º. de este mes.
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Se adoptarán además medidas

– adelantó en su discurso el Dr.
Vázquezz - para evitar la promo-
ción equívoca o engañosa respecto
a las características del tabaco y
sus riesgos, pues la salud no se
alivia por la existencia de tabacos
light, ultra light o mild; es decir, el
riesgo de las patologías existe aún
en estos tabacos disfrazados como
livianos o suaves.

Tercero, regulación progresiva
de la publicidad, promoción y pa-
trocinio del tabaco. Recomenda-
ciones: limitar progresivamente la
publicidad y promoción de produc-
tos del tabaco a sus puntos de ven-
ta, regulando el Ministerio de Sa-
lud Pública las características de
la misma.

Se prohibirá progresivamente–
anunció el Presidente en su discur-
so- la venta, exhibición, promoción
y/o distribución de artículos que no
sean productos de tabaco – por
ejemplo en la vestimenta, golosi-
nas, juguetes, etcétera - pero que
se relacionan o pueden ser relacio-
nados con productos de tabaco.

Esto – señaló – muy particular-
mente para las vestimentas depor-
tivas y los artículos deportivos que
muchas veces están esponsoriza-
dos con productos de cigarrillos.
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Prohibición total de venta de pro-

ductos de tabaco a menos de 200
metros de centros educativos pú-
blicos y privados de enseñanza Pre-
escolar, Primaria y Secundaria.; y
regulación de los impuestos y pre-
cios del tabaco, y en ese sentido
hemos dispuesto tamb0ién-seña-
ló el Presidente-un aumento del
IMESI a los productos de tabaco
al máximo valor permitido por la
Ley (los cigarrillos 70%, y de un
28% al tabaco para armar aproxi-
mándolo al valor máximo.

Entre otros numerosos aspectos
tratados, el Dr. Vázquez agrade-
ció el trabajo de la Comisión Ase-
sora del MSP y sus recomendacio-
nes, subrayando que el Gobierno
Nacional va a realizar una acción
estricta y profunda para controlar
el ingreso de tabaco y cigarrillos
de contrabando al país y que se
aplicarán las máximas sanciones
que la ley permita para combatir
ese flagelo.


